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ovas oe la Municipalidad de Máchala,
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*-, i ->
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iéndez Muñoz y Viima Camppverde .moles,

nc pn If-c auX d

-n Sentencia se los c
347 del Código de

2021 del Código Civil y en ¡o demás se m
je Federación^de Abogados del Ecuador,
nonorarlos profesionales. Admitida a tr:
vernal sumaria, se dispuso citar a ios
ouienes han comoareciuo a fs.16,, oesig
A P Q ' ' P I. Continuando con ia sustc
fueron convocadas a Audiencia de Condnac
que los demandados has opuestos las s
Negativa simple y llana de los fundamentos
ia demanda presentada; 2 La demanda es i

derecho para recaní;
r-Anfrpm

ei actor no tiene c

profesionales relacionados a un uunucxu ^~
cuyo original no adjunta a la demanda; No
defensa dentro del juicio ejecutivo No. 164
concurrentes, proceso que bajo ei patrocinl
defensa realizada, el juez de primer

pap. cm¡di ¡ico ivj que e! actor, como aoogad
en esta y en ninguna ce ¡as otras causas en c
profesionales, en especial ei juicio ejecufiv'
patrocinaba a Sos recurrentes y la Compañía x
culminado algún proceso pese ai tiem
irresponsabilidad del actor, en el patrocinlc
ello, habilidosamente el actor se na hecr
concurrentes, que superan el monto de lo:

fio n;roceso, a pretexto orásente o

honorarios, entre d 1 Ud US U'-Ad ¡o;rA-rr.-~>

respectivo término de prueba; r>,
necno y de derecho de la demanda ya que
-=2gv=re cue na patrocinado defensa en vario
¡e paguen nonoiarxd, cuc¡ncu Gi-.-i.Cd ¡a¡u_-
Existe ocio, maia te y enriquecimiento ix
pretenze que cancelen la cantidad de cuare:
cor paco de honorarios profesionales, cuan;
'sri'sisr uíInrQC c¡ srspriArpe Al pAOXiXA- d US L- w ' C- , . V L- ¡ v) 1 *—— -ULLi ¡U. L- *~* < ' - • ^- • » - ~-

inverosímil que el actor como profeslona
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dAUUddLu;

UL

'alón

1UU U; A~P A— i Ai

AA'

~ w -L- — -
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improcedente y

del Código de
contradictorios, lo .
improcedente, ya que
profesionales que se r
diferentes, que tlener
':íü- -V oue rprn;

pe fo.ro

nte y equivocada; 5, Los Fundamento^ ñ
" . -A^ciLOs ^0l ~ -~°A no son claros, determinante^
CAeCXAC AAAA.A c VArac := •~-> <-* ,— ~.- A- P: .„„ . A '

w„,,1„..1.^. .^ ^..-b-jiiL. ^., numera; cerebro nel Arr 7

de Procedimiento

PUG0 probó!
centro del juicio ejecutivo Nro.

ta demanda,
hecno y de

Uí rnr

inn;

o dispone el numeral tí
> uvn, siendo más bien oscuros y
~a £ ia demanoa presentada en
tarte se demanda ei pago de honorarios
con otros procesos, cue son totalmente
•es orígenes y que no tienen relación

zz planteada en Improcedente; 7. La
;~ c~ demanda a ios concurrentes el

or supuestos procesos en ioscobro de honorario;
duales el

procurador de los concu
tal Improcedente

soente, poroue se dema
nrofesioc = i

pc¡r .a rdita x

ei actor í

iue % x ^1.
I Orp\ ^ ;"'
,Pr 3 y Q;Ja^-

tor. ni sldul
"i r

]n- domo abocado defensor ;
''-iííOIiü° S:s n ¡completa y come
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Procedimiento Civil, í
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hecno que se r
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•-presentantes leosies, según es

;.or io tanto no podre: jiuspcfcr e¡¡ o<=-. e^.x y -a--
"•""•r improcedente; !-• da demanda no procede, y=
"Asma addión, se demanda el cumplimiento uc cp>
xerbaíes oor supuestas obligaciones diferentes o aiv
jiversas causas u origen, ya que por una parte e¡ =
"aoo Qe honorarios protesionaies e¡¡ pop- c- :~"> - ^ ^^
escWde nmestaclón de servicios, que no se adjunta^£^a osh.ana
„^ ns^a'f3mh¡pn se demanda el pago de nonorauOi, p- un-
causas o proceses, aduciendo el actor la f';isien^^Vt~.,:
.,anai AAACPAUpnremente el actor, no tiene aerecnu ug.a --^.i:-.
y-pUai, v.L/.wL.cCi-.i»-1 . ,, -^ rr-it- a-. Ai P
!_, fr..rrP irAproreoenc-A y contiadiObOi sa Lo.nb .^ . •>- .
-,rr Api i i iC ¡iiib'.b'-i-»--'1- .. _, „ , _ _ „ n ^ _

~ i- r-3-,-! r-r!p AAT ¡f-í-(ArAn'CíAPnre -A. -C! wiv_. i ICji í-.^ícebera rechazarse \a o-mama uoi ii.iyiuí-yyyy'yg^ ^ ir„.^rpHonra
¡colones Incompatibles entre sí tornándose ec ^'^^j^bAdíd
=Ti-«ra oor una parte se demanda el pago^ oe nonomnex

?. ser racPcpaoa

.-A A I I P

nda )

ntrato

--a-ocx-pIpp nue ^eoún el actor se han pactado x
3usa u origen,oefensa de otros procesos que tienen diferente ^^ ^^ ^ ^_

uñando - la demanda en Improcedente, ya que la Ley prcnxx pp~
puedan ser demandadas dos o mas personas, por actcp, u^udu.- -

o que tengan diversas origen; 14. t¡
iproula como loodiioadiones civer

.^-. n~ H=no H^re<-ho para demandar, en id f
H^herho va oue en un mismo libelo no demanda por actos, contra
^.l^Jn-c diversas o oue tienen diversas causas u origen, por io r,^
"'„' 4^1AAAP^eRechazará la demanda por contradictoria, equivocada e
^n^éente: 15. No se allana con las nulidades procesales exi^^

xrac ¡i

ira

supuesto v no co

_ _ ,1 U —

zhAoado oatro

No s
Ipapaeoan ia existencia de nuhoa!

ntido caso que el aeü crQU; i

xpresamente alegan éste se na^ ne^
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alores oue ha hecho pagar sin habt PPAP'
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va,- 4a los recurrentes en las demandas qn^ actuó c
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ue a pretexto oue tenían que pagar valores por ia 2P<2
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' VarMíjU"^
yyT^/'- técnico legal y cezx,
jrcrciogico realizado por ei :ao
lpj- ¡cAcaQo snti tecnidp^Ap ..-

nparativo grafológino s nG££ i£S

;^^^^¿-

^ESSSI55'"5'^ ~! 5srü=io cc
r-rtncrentos co i ijLí

j¡"Sn¡o perito expresa X m
¡s io ha realizado tomando

ir-CPí"' i es A r P "^ P Aadas al muestren, cons
Auinoaa e idoneidad, más aun ouanao ei
kice no pertenecen a la personalidad
constante en el documento oe fs. 11,
:a ningún documento oue o:

aya ordenado realizar prue
'orma negligente e irrespor
asco, contrario al informe presentado

ei perito gramioga Leca, Cosette Soiange Henríquez Carino, oue se

que ese \¡

peritd en x ^

"anca de

i IG U

na

A P
a.i i;

.ucx un íi técnico, completo, ciare e Iconec

A '---XJ rinipn
P ¡ .- i 'jiuL-iby

xpresa en su Informe, realizó el examen comear
- t toóos y cada uno de los documentos orneo
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"'RCORTC%ROVmCL4L DE JUSTICIA DE EL ORO. -SALA DE LO CIVIL
Máchala, viernes 26 de agosto del 2011. las 10n04 VISTOS: El an. 281 del Códieo De
Procedimiento Civil establece la prohibición a ias .mezas y jueces como es revocar 1la. - i "v-^a;>

semencia oalterar su sentido: sin embargo, la Sala, respecto ala petición de aclaración v
ampliación formulaaas por julio Trinidad Méndez Muñoz vVilma Mana Campoverde
Robles, considera que la sentencia además de ser clara v precisa, resuelve todos los
puntos controvertidos: es decir, entre las pretensiones de la pane actora vlas excepciones
planteadas yaceptada atramite formulados por ia pane accionante. Ademas cabe indicar
que hace un análisis de toda la prueba actuada aplicando las redas de la sana crítica de
acuerdo alo establecido en ei an. 115 del Código De Procedimiento Civil, observando la
motivación como un principio constitucional establecido en ei an' 76 71 de 'a
Constitución de La República del Ecuador. Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 1S_ del código ut supuse niégala, aclaración vampliación solicitada por los
comparecientes en relación al fallo de m^ona ^ eme obra de fojas ^-48 Aarémaese al
proceso el escrito presentado por"'ABO JUSTE 1EPEZ PES ANTEZ -NOTIFIQUES^

DR. ROBiNSON TORRES
JARAMILLO

CONJUEZ TEMPORAL

Certifico:

) \
SALA DE LO CIVIL DE LA CORTE
PROVINCIAL DE JUSTICIA DE EL ORC

s Xph=-' CERTIFICO: Que la copia que antecede e:
DR. PATRICIO SOLANO NARVAE^ual ATu original.
, . JUEZ PROVINCIAL Máchala.........J.3...SEP .?M

DR. NIXONGUZMAN
samaí\i7ego

conjuez témpora

Dr. Luis Va!Í"a¡ie|o3ionore3 '"' v;í? : v:",,':i"'' !" •;;,,;",u"
SECRETARIO RELATOR

En Máchala, viernes veinte yseis de agosto del dos mil once, aoanir de las diez noxs v
aiecmueve minutos, mediante boletas judiciales noticíeme ei DECRFTX nu- ^nt—a^3
1cPhZ PhSA-NibS JOSUÉ EUDALDO ABO. en ia casilla No. 2^7 ae! T}/ 4b ROA^
AxíaRI VULULAN ESTEBAN. CAMPOVERDE ROBLEN ViL\.i¿ IX rm - ycx^7z
M4NOZ JULIO TRINIDAD en la casilla No. x del D- aV'cx-V^ jp:ppaa77
EEREN AT2LIAM. Cernfxe: " ' """' -'••--• a . _ v. _a,a_Xív_^v.;
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